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CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 
Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República; 

Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones 
de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos 
internos; 

Que, el artículo 80 del Reglamento de Régimen Académico emitido por el 
Consejo de Educación Superior determina que en los programas de posgrado las 
instituciones de educación superior definirán el nivel de dominio de la lengua 
extranjera de acuerdo al área del conocimiento; 

Que, el artículo 137 del Reglamento de Régimen Académico emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su parte pertinente indica que el ajuste 
curricular es la modificación del currículo de una carrera o programa, que puede 
ser sustantivo o no sustantivo. Un ajuste curricular es sustantivo cuando modifica 
el objeto de estudio, objetivos de aprendizaje, perfil de egreso, tiempo de 
duración, modalidad de estudios, denominación de la carrera o programa; o, 
denominación de la titulación. En tanto que la modificación del resto de 
elementos del currículo es de carácter no sustantivo. Las IES podrán realizar 
ajustes curriculares no sustantivos según sus procedimientos internos 
establecidos, los cuales deberán ser notificados al CES; 
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Que, el artículo 61 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala señala que 
la Dirección de Posgrado es una dependencia académica, encargada de la 
planificación, organización, coordinación, difusión y ejecución de las actividades 
de formación profesional de posgrado de la Universidad Técnica de Machala; 
Que, el artículo 6 del Reglamento de Posgrado de la Universidad Técnica de 
Machala determina como función del Consejo de Posgrado revisar los proyectos 
de posgrado que se presenten y emitir los respectivos informes para 
conocimiento y aprobación por el Consejo Universitario; 

Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado 
superior podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los 
medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia u otros medios de comunicación que garanticen la 
participación de sus miembros en las sesiones; 

Que, mediante Resolución RPC-S0-42-No. 714-2018, adoptada en la 
Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha 14 de noviembre de 2018, el 
Consejo de Educación Superior aprobó el Programa de Maestría en Ingeniería 
Civil, Mención Vialidad; 

Que, el artículo 2 de la Resolución nro. 405/2021, adoptada en sesión ordinaria 
de fecha 20 de septiembre de 2021, establece: 

"Aprobar y validar el reajuste no sustantivo referente al presupuesto reajustado con 16 
estudiantes matriculados de la II cohorte de la Maestría en Ingeniería Civil, mención Vialidad 
conforme a la documentación que forma parte de la presente resolución"; 

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-CEPOS-2021-883-0F, de fecha 27 de 
diciembre de 2021, suscrito por la Dra. Mayiya González Illescas, PhD, Directora 
del Centro de Posgrado de la Universidad Técnica de Machala, indica en su parte 
pertinente lo siguiente: 

"( .. .) En atención al oficio nro. CES-CPP-2021-0250-0, suscrito por la Dra. Lineth Fernández Sánchez, 
Presidenta de la Comisión Permanente de Postgrados, de fecha 16 de diciembre de 2021, en el que solicito 
"( .. .) se precise y/o aclare la solicitud contenida en los Oficios Nº UTMACH-R-2021-1071-0F y 
UTMACH-R-2021-1175-0F, en concordancia con lo establecido en la normativa legal vigente y lo indicad . .,. o_...._ 
en este documento. Además, previo continuar con el trámite correspondiente, se solicita remitir <VJJt���....;:; 
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